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RESUMEN 

El amamantamiento brinda numerosos beneficios tanto para la madre como para el hijo, pero su práctica suele inter-

rumpirse cuando la mujer se reincorpora al trabajo. En México, hay políticas públicas e iniciativas que promueven y 

protegen el amamantar, incluyendo leyes que otorgan descansos durante la jornada laboral, para la extracción de leche. 

El entorno laboral desempeña un papel importante en la promoción y mantenimiento de la lactancia materna; es crucial 

que las madres que amamantan reciban el apoyo necesario y dispongan de instalaciones adecuadas en su lugar de 

trabajo para continuar con esta práctica. La instalación de lactarios, así como la información y aplicación de las mejores 

prácticas para la lactancia en el área de trabajo, contribuyen al éxito del amamantamiento en el periodo de lactancia, 

tan importante para el desarrollo físico y psíquico del niño. 

Palabras clave: Lactancia materna, mujeres trabajadoras, política pública, lactarios, amamantamiento. 

 
 
ABSTRACT 

Breastfeeding provides numerous benefits for both mother and child, but its practice is often interrupted when the woman 

returns to work. In Mexico, there are public policies and initiatives that promote and protect breastfeeding, including laws 

that provide daily breaks during the workday to express milk. The work environment plays an important role in promoting 

and maintaining breastfeeding; it is crucial that breastfeeding mothers receive the necessary support and have adequate 

facilities in their workplace to continue this practice. The installation of breastfeeding rooms, as well as information and 

application of best practices for breastfeeding in the workplace, contribute to the success of breastfeeding during the 

lactation period, which is so important for the physical and psychological development of the child. 

Key words: Breastfeeding, working women, public policy, breastfeeding rooms. 

 

Introducción 
 
 La leche materna tiene características únicas y 

se conocen ampliamente los beneficios del 

amamantamiento tanto para la madre como 

para el recién nacido. Aunque es común ver re-

ferenciada a la diada madre-hijo, es muy grato 

encontrar el término triada para designar a la 

madre-leche materna-hijo. Sin duda, es asom-

broso cómo la composición de la leche materna 

se ajusta perfectamente a las necesidades indi-

viduales de cada lactante a medida que crece e 

incluso cuando enfrenta alguna infección. Su 

acción es triple para protegerlo al reducir el 
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riesgo de desnutrición, obesidad y enfermeda-

des no transmisibles, tanto en el presente como 

de prevención en el futuro1,2.  

La leche materna tiene una composición única 

que ninguna fórmula comercial a base de leche 

de vaca puede igualar2. En primer lugar, las pro-

teínas de la leche materna son de fácil digestión 

porque el 60% de ellas son de suero y el 40% 

son caseínas, que forman el cuajo al combi-

narse con el ácido del estómago del lactante. 

En cambio, la leche de vaca sin modificar con-

tiene un 20% de proteínas de suero y un 80% 

de caseínas3. Por esta razón, a las fórmulas in-

fantiles se les debe añadir más proteínas de 

suero para asemejarse a la leche humana. La 

leche humana NO contiene beta-lactoglobulina, 

la principal proteína del suero de la leche de 

vaca que causa alergias en los bebés4. Ade-

más, las primeras gotas de leche materna, co-

nocidas como calostro, se consideran la pri-

mera vacuna del recién nacido. Este líquido 

amarillo y espeso es rico en vitaminas, minera-

les y anticuerpos, que protegen al bebé contra 

infecciones3.  

La leche materna también contiene una canti-

dad elevada de azúcares complejos conocidos 

como oligosacáridos, a diferencia de la leche de 

vaca, que contiene muy pocos. Estos azúcares 

no son digeridos por el bebé, sino que actúan 

como prebióticos, es decir, “alimento” para el 

desarrollo de una microbiota intestinal benefi-

ciosa para el lactante. Además, protegen al 

bebé de bacterias que causan diarrea, favore-

cen el desarrollo del sistema inmune y contribu-

yen al desarrollo del cerebro y la función cogni-

tiva5. Aunque en las fórmulas se han adicionado 

oligosacáridos, indicados en los envases como 

“prebióticos” o HMO (siglas en inglés de “human 

milk oligosacarides” u oligosacáridos de leche 

humana), generalmente la cantidad añadida os-

cila entre 2 y 7 tipos, en comparación con los 

más de 200 que contiene la leche humana5.  

Por otro lado, el amamantamiento ofrece bene-

ficios importantes para la salud de la madre. 

Disminuye el riesgo de cáncer de mama en un 

7%, cáncer de ovario en un 18%, diabetes tipo 

2 en un 32%y enfermedad cardiovascular en un 

11%. Además, las mujeres que amantan exclu-

sivamente experimentan un periodo de ameno-

rrea, que actúa como método anticonceptivo 

natural y también tienden a perder peso corpo-

ral6. 

Si el amamantar es tan importante y tiene tantos 

beneficios, ¿por qué las mujeres que iniciaron 

con éxito el amamantamiento interrumpen esta 

práctica? Una de las razones más socorridas es 

la insuficiencia láctea; la madre siente que no 

está produciendo la cantidad adecuada para sa-

tisfacer el hambre de su hijo. Está demostrado 

que esto no sucede sino en muy pocos casos. 

Otra razón de mucho peso y bien justificada, es 

el regreso al trabajo, donde en muchos casos la 

madre no siente el apoyo suficiente para conti-

nuar amamantando7. Ante estos desafíos, se 
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requiere enfocar esfuerzos para apoyar el ama-

mantamiento exclusivo durante los primeros 6 

meses de vida, incluso para los hijos de madres 

que trabajan. 

La práctica del amamantamiento es una res-

ponsabilidad social compartida, en donde todos 

debemos contribuir para crear un ambiente que 

la apoye, la promueva y la proteja. Ciertamente, 

cuando la mujer toma la decisión de continuar 

amamantando al reincorporarse al trabajo, re-

quiere todo el apoyo posible en su entorno. El 

apoyo social se compone por una red extensa, 

de la que el lugar de trabajo es una parte impor-

tante8. Es deseable, por ejemplo, que el em-

pleador tenga la disposición de ofrecer a la ma-

dre un lugar adecuado para que pueda extraer 

su leche. Esto evita que se generen situaciones 

de estrés que afectan directamente la produc-

ción de leche o lactogénesis. El estrés puede 

disminuir la liberación de la hormona oxitocina, 

esencial para el reflejo de salida de la leche. Si 

esto ocurre repetidamente, se podría reducir la 

producción de leche al impedir el vaciado com-

pleto del pecho en cada extracción9.   

¿Cómo se protege y apoya en México el ama-

mantamiento cuando la mujer se reincorpora al 

trabajo y cómo puede prepararse para lograr 

una transición exitosa en este proceso?  

 

 

Aumento del número de mujeres que traba-

jan en México 

Según la Encuesta Nacional de Ocupación y 

Empleo, en septiembre de 2023 la población 

económicamente activa en nuestro país mayor 

de 15 años alcanzó un total de 60.8 millones. 

De esta, la participación femenina en el mer-

cado laboral fue del 46%10. Este porcentaje ha 

experimentado un aumento progresivo a lo 

largo del tiempo, ya que en 2005 se ubicaba en 

un 40.6%11. A medida que el número de muje-

res incorporadas a la fuerza laboral continúa en 

aumento, es necesario reforzar el apoyo que re-

quieren cuando se convierten en madres que 

desean amamantar a sus hijos. Contar con le-

yes que protejan los derechos de las madres 

trabajadoras para amamantar a sus hijos es 

fundamental, así como también lo es el que toda 

mujer los conozca. 

Políticas públicas que apoyan el amamanta-

miento en madres trabajadoras 

Los derechos de las mujeres que trabajan y 

desean amamantar, se han plasmado de forma 

directa en la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, la Ley Federal del Tra-

bajo y la Ley General de Salud. Además, hay 

normas oficiales e iniciativas tanto nacionales 

como mundiales, que apoyan el amamanta-

miento. De forma indirecta, la lactancia al seno 

materno se protege con el Código Internacional 

de Comercialización de Sucedáneos de la Le-

che Materna. 



Bolaños-Villar AV REVMEDUAS   185 

 

 Rev Med UAS; Vol. 14: No. 2. Abril-Junio 2024 ISSN 2007-8013 

 

La Constitución Mexicana, en su artículo 123 

establece como derecho de las mujeres traba-

jadoras durante el periodo de lactancia, dos 

descansos de media hora diarios para alimentar 

a sus hijos. Además, les garantiza asistencia 

médica y obstétrica, acceso a medicamentos, 

apoyo para la lactancia y servicios de guarde-

ría12. Por su parte, la Ley Federal del Trabajo en 

el artículo 170, establece dos descansos diarios 

hasta por seis meses para alimentar al recién 

nacido, o en su lugar, reducir en una hora la jor-

nada de trabajo. Además, dispone que estos 

descansos se lleven a cabo en un lugar desig-

nado por el empleador, garantizando condicio-

nes de higiene adecuadas13. Asimismo, la Ley 

General de Salud en el artículo 64, establece 

como obligación de las autoridades sanitarias, 

brindar orientación y fomentar la lactancia ma-

terna como único alimento en los primeros 6 

meses de vida y complementario hasta el se-

gundo año. Así mismo, impulsar la instalación 

de lactarios en los centros de trabajo14.  

No solo contamos con leyes que protegen el de-

recho de amamantar, también hay un proyecto 

de norma oficial (PROY-NOM-050-SSA2-

2018), que especifica los criterios y procedi-

mientos para la promoción, protección y apoyo 

del amamantamiento hasta los 2 años15. Este, 

tiene un impacto directo en los empleadores, ya 

que señala una serie de deberes a cumplir, 

como capacitar y brindar información al perso-

nal que labora, sobre la importancia de la lac-

tancia materna, alentar a las madres trabajado-

ras a amamantar. Así mismo, promover la ins-

talación de salas de lactancia adecuadas y di-

fundir su existencia y uso. Otras normas oficia-

les como la NOM-007-SSA2-199, NOM-031-

SSA2-1999 y la NOM-043-SSA2-201, incluyen 

al amamantamiento como un componente 

esencial para mantener una vida saludable16-18.  

La Secretaría de Salud conformó la Estrategia 

Nacional de Lactancia Materna 2014-2018, 

como la herramienta de la política pública que 

integró diversos esfuerzos para aumentar el nú-

mero de niños que reciban leche materna desde 

su nacimiento hasta los 2 años19.  Uno de los 

objetivos específicos se dirigió precisamente al 

apoyo de las mujeres que trabajan, al impulsar 

la creación de lactarios en los lugares de tra-

bajo, con una meta de 60 salas de lactancia.  

En Sonora, se ha promovido la implementación 

de lactarios en las instituciones públicas y en lo 

que va de este 2023 se han instalado varios. 

Por ejemplo, en marzo se inauguró una sala de 

lactancia en la Secretaría de la Contraloría y en 

septiembre dos en el Poder Judicial en Hermo-

sillo. Así mismo, en enero el Instituto Tecnoló-

gico Superior de Cajeme en Cd Obregón, fue la 

primera universidad de la región con un lactario 

para las madres que trabajan o estudian. En 

agosto, la Universidad de Sonora en Hermosi-

llo, se sumó a las instituciones públicas con lac-

tarios; uno en el departamento de enfermería y 

otro en el edificio de servicios escolares. Si bien 



186 Apoyo del amamantamiento en el trabajo Bolaños-Villar AV 

 

 Rev Med UAS; Vol. 14 No. 2. Abril-Junio 2024 ISSN 2007-8013 

 

estas áreas brindan un espacio digno para las 

mujeres, también ayudan a crear conciencia de 

su importancia entre la comunidad.   

Diversas instancias internacionales, también 

están colaborando para alcanzar la meta de 

amamantamiento como única forma de alimen-

tación durante los primeros 6 meses de vida. En 

1991, la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) y el Fondo de las Naciones Unidas para 

la Infancia (UNICEF) crearon la Iniciativa Hos-

pital Amigo del Niño y de la Niña para apoyar, 

promover y proteger el amamantamiento20. 

Esta, se conforma de 10 pasos que promueven 

el amamantamiento exclusivo y que se deben 

cumplir en los hospitales para obtener la desig-

nación de “Hospital Amigo del Niño y de la 

Niña”. El paso número 5 “Mostrar a las madres 

cómo amamantar y cómo mantener la lactancia 

incluso si deben separarse de sus hijos tempo-

ralmente”, es muy importante para las mujeres 

que después de su incapacidad materna, se in-

corporan a sus trabajos. 

Por otro lado, el Código Internacional de Co-

mercialización de Sucedáneos de la Leche Ma-

terna protege de forma indirecta el amamanta-

miento21. Sin embargo, tiene sus deficiencias en 

nuestro país ya que en general, no se vigila su 

cumplimiento. En las instituciones de salud se 

aprecia propaganda y regalos de las compañías 

productoras de fórmulas infantiles. Además, los 

diversos medios de comunicación, en especial 

los digitales, promueven su consumo con cam-

pañas millonarias sin ninguna restricción, que 

incluso las hacen parecer de calidad superior a 

la leche humana22. Por ello, se requiere redo-

blar esfuerzos para normar la vigilancia del 

cumplimiento de este Código e implementar 

sanciones estrictas en caso de no hacerlo.  

La política pública definitivamente apoya el 

amamantamiento en las madres trabajadoras 

en México, concediéndoles tiempo dentro de su 

horario laboral para practicarlo. Sin embargo, 

en la gran mayoría de las instituciones no se 

cuenta con espacios adecuados en los que las 

mujeres puedan extraer y almacenar su leche. 

Esto frecuentemente obliga a las madres a bus-

car lugares improvisados, como baños, lo cual 

no es idóneo para la higiene y la comodidad ne-

cesarias para esta práctica.  

¿Qué se requiere para conformar un lacta-

rio? 

Un lactario o sala de lactancia en el centro de 

trabajo, en principio requiere de un lugar de fácil 

acceso, limpio, bien ventilado y sobre todo con 

privacidad23. Para acondicionarlo no se requiere 

mucho mobiliario, serían suficiente unas sillas o 

un sillón para mayor comodidad, un refrigerador 

y un lavamanos. Así mismo, debe contar con al 

menos una toma de corriente y una mesa para 

que las madres que utilicen bomba de extrac-

ción eléctrica puedan conectarla. Una vez esta-

blecido el lactario, se debe promover en la insti-

tución para que toda mujer en edad fértil sepa 
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que cuenta con este espacio. Además, es con-

veniente designar a una persona encargada de 

llevar el control de los horarios de uso, verificar 

que se utilice adecuadamente y se mantenga 

limpio.  

Recomendaciones para continuar amaman-

tando al regresar al trabajo 

Continuar con la lactancia materna al regresar 

al trabajo puede parecer un desafío, pero es to-

talmente posible. El primer paso para la madre 

que está decidida a seguir amamantando es 

que se informe y se prepare para facilitar esta 

transición. Se recomienda que comience su 

banco de leche materna 2 o 3 semanas antes 

de reincorporarse al trabajo para tener sufi-

ciente leche almacenada para su hijo mientras 

no está con él24. Durante este tiempo, puede 

también apoyarse con la persona que lo cuidará 

para que empiece a alimentarlo con la leche ex-

traída. De ser posible, podría planear su re-

greso al trabajo a media semana para que sea 

más corta.  

Otro aspecto importante por considerar antes 

de incorporarse al trabajo es que la madre 

acuerde con su empleador un sitio higiénico y 

privado donde pueda extraer su leche, en caso 

de que el lugar de trabajo no cuente con lacta-

rio. Así mismo, debe prepararse con lo necesa-

rio para extraer, almacenar y transportar la le-

che materna. La extracción puede ser de forma 

manual o con bomba (manual o eléctrica). Las 

bombas eléctricas suelen ser más rápidas, pero 

también más costosas. La madre debe elegir la 

forma con la que se sienta más cómoda. Lo que 

no debe faltar son recipientes de recolección o 

bolsas de almacenamiento de leche y una hie-

lera con bloques refrigerantes para transpor-

tarla24. 

Ya de regreso en el trabajo, las primeras sesio-

nes de extracción de leche materna pueden ser 

estresantes. No obstante, se recomienda que la 

madre intente relajarse para favorecer el reflejo 

de la bajada de la leche. También se aconseja 

que piense en su hijo para estimular el flujo 

constante25. 

Un punto clave para mantener la producción de 

leche es la estimulación del pezón. Hay que tra-

tar de mantenerla para que no baje la produc-

ción. Por esto, es necesario que la madre inte-

gre el tiempo con el que por ley cuenta para la 

extracción de leche a su horario laboral. Se re-

comienda que se extraiga leche materna cada 

3 horas o en los horarios en los que su bebé se 

alimenta normalmente y procurar que cada se-

sión de extracción dure al menos 10 minutos. 

Cuando la madre no esté trabajando, es reco-

mendable que amamante a su hijo cada 2 o 3 

horas para estimular la producción de leche23. 

Una vez extraída la leche, se debe guardar en 

un lugar fresco. En climas como el de Sonora, 

las temperaturas suelen ser muy elevadas, por 

lo que es conveniente guardarla en un refrige-

rador mientras la madre trabaja. Al salir, se 
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debe colocar en una hielera con bloque refrige-

rante frío para transportarla a casa y al llegar, 

se debe guardar en la parte interna posterior del 

refrigerador (nunca en la puerta), donde puede 

durar de 3 a 4 días. Si se congela, la leche 

puede conservarse hasta por 6 meses. Se de-

berá etiquetar con la fecha de extracción e ir uti-

lizando de la más antigua a la más reciente. Es 

importante destacar que una vez descongelada, 

no puede volver a refrigerarse o congelarse, y 

si no se utiliza, debe desecharse24.  

Conclusión 

La promoción y protección del derecho a ama-

mantar en las mujeres que trabajan es de suma 

importancia, pues no solo beneficia a las muje-

res y sus hijos, sino que también contribuye a la 

salud de la población. En México, las leyes y re-

gulaciones respaldan este derecho, sin em-

bargo, es esencial que se vigilen y se cumplan. 

Además, es necesario continuar promoviendo 

iniciativas a nivel local, como la instalación de 

lactarios en instituciones públicas y privadas 

que impidan la interrupción del amamanta-

miento. 

La leche materna es el alimento más valioso 

para los recién nacidos y hasta los 2 años. Por 

ello, debemos trabajar juntos como sociedad 

para asegurar que todas las madres tengan las 

herramientas y el apoyo necesario para ama-

mantar. 
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